


PODER JUDIGIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

LIC. MELV,q.
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JUDICI,{L: 1.- EMILIANO Z,APA{Í^, Y 2.- JIUTEPEC. EN MATERIA PENAL:

PRIMER DISTRITO JUDICIAL: 1.- CUERNAVACL, 2.- EMILIANO ZAPLTfts 3.-

HUITzII-ac, 4.- JIUTErEC, 5.- TEMD(co, 6.- TEpozrLÁN, y z.- xocHITEpEc.

oEr sectrr.roo ru- sÉptrnao orstnrto Juorcr¡1, EN Los MISMOS tÉnulNos
eup EN LA MATERTA crvn.- couuxÍeupsE I-a pRESENTE DETERMINIcTóN

AL CONSEJO DE LA JUDICATURA F',STATAL Y A CADA UNO DE LOS

PRESIDENTES MUNICIPALES, MEDIANTE OFICIO QUE SE LES GIRE; A LOS

seÑoRes JUEcES QUE INTEGRAN EL PoDER JUDICIAL DEL ESTADo, AL

FoRo MoRELENSE y AL puBLIco EN GENBRAL, MEDIANTE punucecróN

euE sE HAGA poR UNA sol-a vEz EN EL BoLETñ ¡uolcnr y EN re pÁcrNe

DE INTERNET DE ESTA INSTITUCIÓN....'

I-o anterior para los efectos a que haya lugar.

AT ENTAM ENT E,
Cuernavaca, Morelos; 21 de enero de 2009

SUFRAGIo EFEcTrvo. No REELBccTóN.
EL PRBSIDENTE DEL H. SUPERIOR

DE JUSTICIA DEL DE MORELOS.

LIC. ROSAS PEREZ.

GENERAL DE ACUERDOS.
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